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"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

nnsotuctóN DTRECToRAL REGToNAL
No C96-zoz¡-cRA/cc-cRr-DRTCA.

Ayacucho,2St{AR2023

VISTO:

El lnforme N' I 14-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UASA de propuesta
de des¡gnación de fedatario para documentos y expedientes de la Oficina de Abastecim¡entos
y Serv¡c¡os Auxil¡ares, y;

CONSIDERAN DO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191'de la Constitución
Política del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N' 27867 - ley Orgán¡ca
de los Gobiernos Regionales, asÍ como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de
autonomía Política y Administrativa en asuntos de su competenc¡a, por Io que, el
presente acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones ,lel
Gobierno Reg¡onal de Ayacucho, es una persona juríd¡ca de derecho público,
const¡tuyéndose en una unidad orgán¡ca dependiente estructural, jerárquica,
adm¡n¡strativa, técnica, normat¡va y func¡onalmente de fa Gerencia Reg¡onal de
lnfraestructura del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, de acuerdo con el artículo 138", numeral I del Texto Unico
Orcienado de la Ley N" 27444, Ley de Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General, aprobado
mediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, cuando se establezcan requisitos de
autentiflcación de documentos el admin¡strado podrá acudir al régimen de fedatar¡os, donde
cada entidad designa fedatarios ¡nstitucionales adscritos a sus unidades de recepción
documental, en número proporcional a sus necesidades de atención, quienes, sin
exclus¡ón de sus labores ordinarias, br¡ndan gratuitamente sus servic¡os a los administrados;
del mismo modo, de acuerdo al numeral 2, el fedatario t¡ene como labor personalís¡ma,

comprobar y autent¡car, previo cotejo entre el original que exhibe el administrado y la copia
presentada, la fidelidad del contenido de esta última para su empleo en los procedimientcis

Ce la entidad, cuando en la actuación administrativa sea exigida la agregación de los
ocumentos o el administrado desee agregados como prueba. También pueden, a pedido de

administrados, cert¡f¡car firmas previa ver¡flcac¡ón de la identidad del suscriptor, para'las
uaciones administrativas concretas en que sea necesario;
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4 c Que, con lnforme N" 'f 14-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UASA, el
jefe de la Unidad de abastecimiento y Servicios Auxiliares propone a la serv¡dora YANINA
YUDIT LOPEZ QUISPE, para ser des¡gnada como fedatar¡o t¡tular en el marco de las

disposiciones legales v¡gentes por existir necesidad; exclusivamente para documentos y
expedientes de la Unidad en mención, más no de otras unidades y/o oficinas de la Entidad;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislat¡vo No

276y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, l¡teral c)
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de la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023;
Texto Único Ordenado de la Ley No 27444; Reglamento de Organizac¡ótl y Funciones de
la Direcc¡ón Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por

Ordenanza Regional N" 017-201O-GRA,/CR y en uso de las atribuciones y facultaCes
conferidas por las Resoluciones Ejecut¡va Regional Nros. 019 y 033-2023-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - OESIGNAR, a partir de la fecha de
expedición de la presente Resolución hasta el 31 de dic¡embre del 2023, a la serv;Cora

YANINA YUDIT LOPEZ QUISPE, como FEDATARIO excltrsivo para la lJnidad de
Abastec¡mientos y Servicios Auxiliares de la Oficina de Adm¡rristrac¡ón de l¿ Dlicr;r;¡ó¡
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER , al lédatario des¡gna'Jo e f:ir de

DrREcctóN REGtoNAL oE fRANSpoRTES y
COMUNICACIONES

AYACUCHO

que cumpla sus funciones en estricta armonía a los principios de celer¡dad, eficacia y v,lr,fad,
material conten¡Cos en el Art. 138 numeral 1) y 2) del Tefo Único Ordenado de la Ley N"
27444, Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General, aprobado mediante Decreto Supremo
N' 004-2019-JUS.

ARTICULO TERCERO. . NOTIFICAR , la presente resoluc¡ón a la

serv¡dota des¡gnada y a las instanc¡as pertinentes de la Entidad, con las formalidades que
prescr¡be la Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE

AYACUCHO
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